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CURSO 2023/24 

PROCEDIMIENTO ADJUDICACIÓN PLAZAS DE PRÁCTICUM 

EN 4º GRADO EN ENFERMERÍA 

 

De cara al próximo curso 2023/24, utilizaremos de nuevo la aplicación PRAXIS para la 

adjudicación de las plazas ofertadas por el SMS, IMAS y otros organismos oficiales para 

la realización de los Prácticum de 4º. 

A continuación, os comunicamos el calendario que vamos a seguir en este proceso: 

1.- El plazo de matrícula, tras solicitud elevada al secretario general de la UMU, ha sido 

modificado para los alumnos de 4º de Enfermería, de manera que se abrirá 

excepcionalmente el día 5 de junio de 2023.  

Aunque dicho plazo permanecerá abierto hasta septiembre, para que los listados estén 

preparados y puedan ser enviados al SMS lo antes posible de cara a la asignación de 

enfermeras tutoras y turnos, tenéis 4 días para matricularos y acto seguido pedir plaza 

en PRAXIS: 5 de junio-8 de junio (os pedimos que, si es posible, lo hagáis más cerca 

del 5 que del 8).  

Aquellos/as de vosotros/as que os matriculéis fuera de este plazo, tendréis que 

aceptar la fecha y lugar de prácticas que se os asigne desde el Decanato entre las 

plazas que hayan quedado libres.  

2.- Al realizar la matrícula (procedimiento habitual de auto matrícula), podréis entrar a la 

aplicación PRAXIS para seleccionar los Prácticum que vais a cursar, así como vuestras 

preferencias con respecto a los destinos.  Una vez realizada la elección, no se aceptarán 

permutas, dado que esto supondría un perjuicio para el resto de los compañeros. EN 

ESTA SELECCIÓN SÓLO TENÉIS QUE PRIORIZAR EL DESTINO. NO ES 

POSIBLE ELEGIR ROTATORIO ASOCIADO AL DESTINO. DE ESTE MODO, EL 

PROGRAMA OS BUSCARÁ VUESTRO DESTINO PREFERIDO DE ENTRE LOS 

PERIODOS EN LOS QUE ESTÉ DISPONIBLE. Esta medida es innegociable, ya que se 

trata de una decisión tomada por consenso con el Servicio Murciano de Salud, para poder 

ofreceros el mejor de los destinos y que los rotatorios estén equilibrados en número de 

estudiantes y Practicum. 

3.- Cada estudiante deberá priorizar los máximos destinos posibles (entre todos los 

Prácticum de los que se vaya a matricular), aunque se recomienda priorizarlos todos. 

Dado que el orden para la asignación se basa en la nota media, se aconseja a aquellos 

estudiantes cuya nota media sea baja, priorizar el mayor número de destinos posible: 

cuantas más opciones incluyáis, más posibilidades de obtener el destino preferido. 

IMPORTANTE:  

• La plaza que aparece en el Prácticum 4 como Plaza Equipo de Soporte de 

Cuidados Paliativos: Incluye 4 semanas en el ESAH del H.G.U. Reina Sofía, 1,5 

semanas en el ESAH del H.G.U Morales Meseguer, 1,5 semanas en el ESAH del 

H.G.U Virgen del Arrixaca y 1 semana en el ESAD de Zarandona. 
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4.- A la hora de seleccionar las plazas para las estancias clínicas, intentad que vuestro 

itinerario sea lo más plural posible, para que podáis tener experiencias distintas que 

enriquezcan y completen vuestra formación. Partimos de la base de que la oferta que os 

hacemos cumple con todos los criterios necesarios para que adquiráis las competencias 

de cada una de las asignaturas.  

5.- En vuestra elección, tened en cuenta vuestras responsabilidades familiares y laborales 

y matriculaos de aquello que podéis cursar, teniendo en cuenta que los prácticums son 

asignaturas presenciales y que en los diferentes centros tenéis turnos de prácticas. NO ES 

POSIBLE HACER TURNOS INDIVIDUALIZADOS, a pesar de que, en la medida 

de nuestras posibilidades, siempre intentamos facilitaros vuestra formación. La plaza que 

se os adjudica ya no está libre para nadie y si no la utilizáis se pierde.  

6.- Una vez adjudicadas las plazas, aquel estudiante que no pueda realizar un Prácticum, 

por cualquier circunstancia, tendrá que comunicarlo al Vicedecanato de Prácticas 

(agea@um.es), al coordinador del Prácticum y a su enfermera tutora (en caso de haberse 

incorporado al mismo). Será necesario justificar los motivos de abandono de la 

estancia clínica y asumir las consecuencias derivadas de dicha decisión. Os recuerdo 

que en la realización de las prácticas clínicas no sólo está implicada la Facultad de 

Enfermería, sino diversas Instituciones dependientes del SMS, IMAS y otros organismos 

oficiales. 

7.- Los alumnos que hayan solicitado una beca en alguno de los programas de movilidad 

tanto nacional como internacional, deben tener en consideración las fechas que no estarán 

aquí y, en caso de realizar las prácticas en otra Universidad, deben rechazar las prácticas 

en PRAXIS, indicando que es alumno ERASMUS/SICUE. En caso de tener alguna 

duda sobre este procedimiento, solicitar una tutoría con la Vicedecana de movilidad, en 

el siguiente mail: evdochia.adoamnei@um.es. 

8.- Os aconsejamos que una vez iniciado el rotatorio procuréis completar dichas prácticas 

y no dejar semanas pendientes para el periodo de recuperación. 

9.- Dada la dificultad que tenemos para conseguir plazas para algunos de los Prácticum 

en las Áreas de Salud I (Hospital de referencia: Virgen de la Arrixaca), VI (Hospital de 

referencia: Morales Meseguer) y VII (Hospital de referencia: Reina Sofía) y el elevado 

número de alumnos, os comunicamos que se han pedido plazas en todas las Áreas de 

Salud de la Comunidad Autónoma. 

10.- Os recordamos que no es posible realizar prácticas si no se ha firmado el compromiso 

de confidencialidad, tal y como exige la ley de protección de datos. Si ya lo habéis firmado 

para realizar las prácticas de cursos anteriores, no es necesario volver a hacerlo. 

11.- Los técnicos de ÁTICA nos recuerdan que el proceso de asignación de las plazas 

entre los estudiantes matriculados sigue los siguientes criterios: 
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a) Fechas de los periodos (no es posible escoger periodo en PRAXIS, éste será 

asignado por PRAXIS atendiendo a la presencia de plazas libres según vuestra 

preferencia de destino). 

 

PRÁCTICUM 

(4º curso) 

P1: Atención a la 

Comunidad (CAP) 

 
 

[06 septiembre 2023 – 29 octubre 2023] 

 

[30 octubre 2023 – 23 diciembre 2023] 

 

[08 enero 2024 – 03 marzo 2024] 

 

[4 marzo 2023 – 12 mayo 2023] 

 

P2: Urgencias y 

emergencias 

 

P3: Cuidados críticos 

(UCI y Reanimación) 

 

P4: Cuidados 

especializados 

 

 

b) La ordenación de solicitudes. 

            Las solicitudes se ordenarán atendiendo al criterio de nota media del expediente. 

Como criterio de desempate se usarán los apellidos comenzando por la letra publicada 

anualmente en el B.O.E. (con relación a criterio de desempate para llamamientos en 

oposiciones y concursos). 

        c) La asignación de plazas. 

            El programa PRAXIS ordena la solicitud del alumno con mejor nota y asigna 

plazas a las actividades en el siguiente orden: 

• PRACTICUM 3 

• PRACTICUM 2 

• PRACTICUM 4 

• PRACTICUM 1 

        Para el curso 2023-24, la duración de los rotatorios de los distintos Prácticum será 

de 8 semanas, distribuidas en 4 rotatorios (4 rotatorios de 8 semanas cada uno). 

Como hemos dicho, la asignación de plaza en cada una de las actividades se realizará 

atendiendo orden de prioridad asignado en la solicitud. Por ejemplo, para la solicitud X 

se asignará plaza en PRACTICUM 3 en la primera opción (ordenadas por la prioridad 

indicada en la solicitud) que disponga plazas libres. A continuación, se procederá con 

PRACTICUM 2, PRACTICUM 4 y PRACTICUM 1 siguiendo el mismo criterio. 

A continuación, os detallamos la información de los Prácticum de los cuales podéis 

matricularos y solicitar plazas de prácticas: 

PRÁCTICUM 1: CUIDADOS DE ENFERMERÍA A LA FAMILIA Y LA 

COMUNIDAD 
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Se realiza en Centros de Atención Primaria (CAP). Tenéis que seleccionar un CAP donde 

realizarlo. 

PRÁCTICUM 2: CUIDADOS DE ENFERMERÍA EN SITUACIONES DE URGENCIA 

Y EMERGENCIA 

Se realiza una estancia en el servicio de Urgencias de uno de los Hospitales de las distintas 

áreas de salud que nos han ofertado plazas y durante el rotatorio realizaréis alguna guardia 

en un SUAP (Servicio de Urgencias de Atención Primaria). Por tanto, tenéis que 

seleccionar hospital y SUAP. 

PRÁCTICUM 3: CUIDADOS DE ENFERMERÍA A PACIENTES EN ESTADO 

CRÍTICO 

Se realiza una estancia en la UCI o servicio de Reanimación de uno de los Hospitales de 

las distintas áreas de salud que nos han ofertado plazas. Tenéis que seleccionar Hospital 

y dentro del mismo UCI o Reanimación. 

PRÁCTICUM 4: CUIDADOS DE ENFERMERÍA CON PERFIL ESPECIALIZADO 

Aquí los destinos son muy diversos y tenéis que elegir entre las distintas posibilidades, 

priorizando aquellas que más os interesan para ir perfilando vuestra formación. 

 

12.- El 9 de junio a las 12h, serán visibles para los matriculados las plazas que la 

herramienta les ha asignado. En caso de que algún estudiante detecte algún error o tenga 

alguna cuestión urgente relacionada con su asignación, se habilitará una encuesta y 

tendréis de tiempo hasta las 12h del día 10 de junio para cumplimentarla. Dicha encuesta 

se enviará con las instrucciones pertinentes el 9 de junio a las 12 horas con el mensaje de 

publicación de las plazas.  

 

Prof. Dr. José Luis Díaz Agea  
Vicedecano de Simulación y Prácticas Clínicas.  
Facultad de Enfermería  

agea@um.es 
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